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tLxtvt2s EL CONGRESO DEL ESTADO ACUERDA:

LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DE UNA

INTEGR,ANTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL

JALISCO.

MERO. Se determina que se actualiza la vacante para ocupar el

strada integrante del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de

la NO RATIFICACIÓN, como Magistrado del Supremo Tribunal de

do de Jalisco al G. DANIEL ESPINOSA UCÓN, de conformidad a la

principio de alternancia para la paridad de género.

EGUNDO. A efecto de observar el principio de alternancia para la

género, se aprueba una convocatoria pública exclusiva para la

de aspirantes mujeres para la elección de una magistratura integrante

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, de conformidad con los

cción lX y 60 de la Constitución Política del Estado de Jalisco en los

entes:

EL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

TRAVÉS DE LA COMIS¡ÓN DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

nto en lo dispuesto en los artículos 35 fracción lX, 58, 59 y 60 de la

Política del Estado de Jalisco; 98, 194 y 200 de la Ley Orgánica del

del Estado de Jalisco; así como 16 y 17 del Reglamento de la Ley

Poder Legislativo del Estado de Jalisco; 18 y 20 A, de la Ley Orgánica

icial del Estado de Jalisco; emite la presente:del Poder J

CONVOCATORIA
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d en general, con excepción d artieipar-

postulación como aspirantes parala elección de una magistraturapara

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, de conformidad con las

BASES

RGO VACANTE Y PERIODO DE DURACION

nte es una Magistratura del Supremo Tribunal de Justicia del Estado

siva para aspirantes mujeres

electa como magistrada del Supremo Tribunal de Justicia del Estado

rará en su cargo a partir del día en que tome protesta ante el Pleno del

I Estado y hasta el día 31 de agosto del año 2027. Lo anterior de acuerdo

Política de los Estados Unidos Mexicanos contenida en elartículo

rio del Decreto de Reforma publicado en el Diario Oficial de la

Federación I 15 de septiembre de2O24.

REQUISITOS DE ELEGIBIL¡DAD

a del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, se

r con los requisitos señalados en el artículo 59 de la Constitución

de Jalisco, y que son:

1. Para ser

requiere cu

Política del

A. Ser

pol

enti

por

adano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos

y civiles; ser nativo del Estado o, en su defecto, haber residido en la

durante los últimos cinco años, Salvo en el caso de ausencia motivada

I desempeño de algún cargo en el servicio público, siempre y cuando no

sido fuera del país;

B. cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día de la elección;
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el día de la elección, con antigtieffi-mínin#brañssfítulo--
ional de licenciado en derecho, abogado o su equivalente, expedido por

a ad o institución legalmente facultada para ello;

de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite

pen corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude,

, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama

concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la

No

del

Fi I Ejecutivo de lnvestigación Criminal, Fiscal Especializado de Delitos

sido Gobernador, titular de alguna de las secretarías de despacho

vo, jefe de departamento administrativo, Fiscal General del Estado,

les, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, Procurador

del Estado, Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia o integrante

del nsejo de la Judicatura, Magistrado del Tribunal de Justicia

Ad nistrativa o Magistrado del Tribunal de Arbitraje y Escalafón, Diputado

Presidente, Síndico o Regidor de Ayuntamiento durante el año previo al

día la elección;

loca

F. No

oD
día

sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, Senador

o Federal, a menos que se separe de su encargo un año antes al

n que tenga verificativo la elección; y

y aprobar las evaluaciones correspondientes, en los términos de esta

ón y la ley.

REDITACIÓru OE LOS REQUISITOS

itar los requisitos de elegibilidad que señala la base anterior, las

rantes deberán entregar los siguientes documentos:

certificada del acta de nacimiento o de su extracto, para acreditar los

req señalados en los incisos A) y B) de la Base Segunda.
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caso, original de la carta de resideneia-expedidapop-la-autsridad--

pal correspondiente o constancia del desempeño de un cargo público

del Estado, p?ra completar la acreditación del requisito señalado en el

A) de la base anterior, si la persona aspirante no es nativa del Estado

que exceda de 30 treinta días naturales anteriores al momento de la

n de documentos.

certificada del título profesional expedido por autoridad o institución

leg facultada para ello, por ambos lados, de licenciado en derecho,

a do o su equivalente, para acreditar el requisito señalado en el inciso C)

de base anterior

I de la constancia de no antecedentes penales expedida por el lnstituto

J de Ciencias Forenses del Estado de Jalisco, que no exceda de 15

qut días hábiles anteriores almomento de la presentación de documentos,

para el requisito señalado en el inciso D) de la base anterior.

con firma autógrafa de declaración, bajo protesta de decir verdad, que

encuentra en ninguno de los supuestos de impedimento señalados en

cisos E) y F) de la base anterior

mun

no

los

0 Rea y aprobar el examen teórico práctico de conocimientos jurídicos que

SE izará en los términos previstos en la BASE QUINTA de la presente

Para acreditar uno de los requisitos señalado en el inciso G)de

la anterior

los documentos anteriores, cada aspirante deberá acompañar:

ulario de registro. Para tal efecto el Congreso del Estado publicará junto

con presente convocatoria, en el sitio oficial de internet del Congreso

: www.congresojal.gob.mx un formato que deberán descargar,

ir, llenar y firmar;

b)

d

certificada de identificación oficial vigente;



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

c) lm

d) Ca

e) Ca

OSí

s)

h) Un

i) Un

NUMERO--
DEPENDENCIA_-

ión de la Clave Única de Registro de Población (CURP);

con firma autógrafa en la que manifieste interés de participar en el

pro de elección y su aceptación de los términos, condiciones y

imientos señalados en la presente convocatoria;

con firma autógrafa en la que manifieste su conformidad para hacer

pú los resultados de todas y cada una de las evaluaciones que, en su

presente con motivo de la presente convocatoria, incluidas las

das por el Comité de Participación Social;

is curricular en versión pública, elaborada de conformidad a lo

en los términos de la legislación estatal vigente en materia de

de datos, para su publicación en la página de internet del Congreso

Para tal efecto el Congreso del Estado publicará junto con la

convocatoria, en el sitio oficial de internet del Congreso dirección:

.congresojal.gob.mx un formato que deberán descargar, imprimir, llenar

sin firma o antefirma. Solo serán publicadas las síntesis

p

del

real

v

lares que cumplan estos requisitos;

um, en el que además de los datos generales, señale un número

tel ico y un correo electrónico y se acompañe la evidencia documentalque

ite su experiencia laboral y académica; y

de trabajo. (Fuente Arial, doce puntos; márgenes de 2.5 centímetros

v de interlineado de 1.5), con una extensión mínima de 10 y no más

de cuartillas

sayo académico de autoría inédito, en relación con los principios

de la función judicial, los retos que se enfrentan en materia de

humanos, asícomo los retos en la modernización de la impartición

de a. (Fuente Arial, doce puntos; márgenes de2.5 centímetros y espacio

ineado de 1.5), con una extensión mínima de 10 y no más de 20dei
llas
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3. Adicional las aspirantes deberán acompañar:

a) Una unidad de almacenamiento electrónico de datos ya sea CD, DVD,

me USB o algún otro similar, que contengan los archivos electrónicos

dig lizados de forma individual. Se deberá identificar el archivo con el

n re e inciso del documento que corresponde conforme a la presente

co catoria desagregados, en estricto orden de acuerdo con la

d solicitada en los puntos 1 y 2 de esta base, en formato PDF o

algu o otro no editable

b) Una unidad de almacenamiento electrónico de datos USB, que contengan

a electrónicos digitalizados de forma individual. Se deberá identificar

el a hivo con el nombre e inciso del documento que corresponde conforme

ala sente convocatoria desagregados, en estricto orden de acuerdo con

la

se instruya

acusadas d

entación solicitada en los incisos g), h) e i) punto 2 de esta base en

PDF o alguno otro no editable. Para ser entregada al Comité dea

Pa pación Social identificada para tal fin, para los efectos legales de su

nción en el proceso.

4. Todos avisos, citaciones, y la información relativa y derivada de la presente

se harán en el sitio oficial de internet del Congreso del Estado dirección:co

en adelante srtio oficial del Congreso, se publicará con

efectos de cación para las personas aspirantes y público en general y deberán

perm por lo menos hasta la conclusión del proceso.

El correo el co proporcionado en elformulario de registro, asícomo currículum

vitae, como medio oficial para recibir notificaciones de carácter personal que

con motivo de la presente convocatoria mismas que deberán ser

recibido de forma inmediata a su recepción, en el entendido de que las

rantes que no lo hagan dentro de las veinticuatro horas posteriores a

darán por debidamente notificadas. Razones por las cuales, el correo
personas

su envío,

proporci o, no podrá ser cambiado durante el proceso'
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de la Comisión de Seguridad y Justicia podrá solicitar a las

o instituciones respectivas, informes para verificar o aclarar la

la documentación entregada por las personas aspirantes.

mentos entregados quedarán en poder del Congreso del Estado de

inos de lo dispuesto por la Ley de Archivos, Ley de Transparencia y

lnformación Pública y Ley de Protección de datos personales en

Sujetos obligados todas para el Estado de Jalisco y sus Municipios, por

conservados por el Órgano Técnico de la Comisión y no serán devueltos

sión del plazo.

n días y horas inhábiles para el cumplimiento de los plazos establecidos

, sin modificar las fechas y horas ya establecidas

oín y HoRA PARA EL REGISTRO DE ASPIRANTES

nas aspirantes deben presentar la documentación y las unidades de

electrónico señalados en la base anterior, en la Oficialía de Partes

del Estado, con domicilio en avenida Hidalgo número 222, colonia

ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P.44100, en un horario de 09:00 a

los días 1,2y 3 de diciembre de 2025.

la documentación se detallarán los documentos recibidos en original,

o copia simple; así como el tipo y la unidad de almacenamiento

datos, entregados. A la persona aspirante se le entregará su

registro con acuse de recibo de la documentación presentada.

al Órgano Técnico de la Comisión de Seguridad y Justicia, podrá

riamente el contenido de las unidades de almacenamiento electrónico

para su contenido con los documentos entregados físicamente
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rio GeneraldelCongreso deberá e {-ar-

istradas, en orden cronológico del registro y deberá publicarla en el sitio

ngreso, a más tardar a las 18:00 horas del día de cierre del registro.

Generaldel Congreso, deberá remitir a la presidencia de la Comisión

y Justicia, la lista con los nombres y los expedientes originales

las personas aspirantes, incluidas las unidades de almacenamiento

datos, a más tardar a las 16:00 horas del día de cierre del registro.

Justicia pondrá a disposición, para su consulta, los archivos digitales de

almacenamiento electrónico de datos entregadas por los aspirantes, a:

uno de los vocales y secretario de la Comisión; y a

una de las Presidentas y Presidentes de los Grupos y Representaciones

mentarias.

5. La Presi de la Comisión de Seguridad y Justicia enviará a la Secretaría

su publicación en el srTro oficial del Congreso, eldía 4 de diciembre de

iones públicas de las síntesis curriculares que las personas aspirantes

o con ese propósito.

encia de la Comisión de Seguridad y Justicia, con el apoyo de la

Secretaria neral del Congreso, remitirá al Comité de Participación Social del

rrupción del Estado de Jalisco, el día 4 de diciembre de 2025, la

unidad de lmacenamiento electrónico entregada para tal fin por cada una de las

pirantes para los efectos legales de su intervención.

T.Enelm

Seguridad

plazo señalado en el punto anterior, la Presidencia de la Comisión de

la unidad d

Pa

EL EXAMEN TEÓRCO Y PRÁCTICO DE CONOCIMIENTOS

1. La Com de Seguridad y Justicia, solicitó elapoyo a instituciones de educación

cas y privadas para el diseño, elaboración, aplicación y calificación de

los exá de conocimientos teórico y práctico. El objeto de dichos exámenes es
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identificar aspirantescuentanconconoci'ni@ieos.que-les-
mpeñarse como magistrado, por lo que el contenido de las preguntaspermitan d

y la solució del caso práctico está orientado a evaluar el conocimiento que tienen

s aspirantes, respecto a las materias propias del ámbito de su

, en derechos humanos y su habilidad para la solución de problemas en

las pe

competen

situaciones culares y concretas.

2. Fecha,

evaluación

integrado

o de aplicación y publicación de resultados. La aplicación y

examen de conocimientos estará a cargo de un comité de evaluación,

r un representante de la Universidad de Guadalajara; Universidad

Paname na; Universidad del Valle de Atemajac y del lnstituto Tecnológico y de

Estudios de Occidente; el cual se llevará a cabo el día 8 de diciembre

de 2025 a

Gongreso

colonia Ce

r de las 1l:00 horas, en el Palacio Legislativo del Gongreso del

Estado de Jalisco, con domicilio en avenida Hidalgo número 222,

en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P.44100. Gontarán con un

tiempo m de resolución de 4 cuatro horas. La presidencia de la Comisión

y Justicia publicará los resultados obtenidos por cada persona

aspirante más tardar el día 9 nueve de diciembre de 2025.

3. Fecha,

El caso p

de forma

o de aplicación y publicación de resultados de examen práctico.

co que habrá de aplicarse consistirá en la redacción de una sentencia

sobre casos hipotéticos en las materias propias del ámbito de su

compete

evaluación;

y evaluación del examen práctico estará a cargo de un comité de

cual se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 2025 a partir de las

Jalisco,

en el Palacio Legislativo del Gongreso delCongreso del Estado de

domicilio en avenida Hidalgo número 222, colonia Centro, en la ciudad

de Guadal re, Jalisco, C.P.44100. Gontarán con un tiempo máximo de

resolución de 4 cuatro horas. La presidencia de la Comisión de Seguridad y

Justicia icará los resultados obtenidos por cada persona aspirante a más

tardar el l0 diez de diciembre de 2025.
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de los exámenes se realizará a ffirmoffiaffixamen--
, por escrito y previa identificación de la sustentante

aplicación del examen se advierte por parte del personal del comité de

de las instituciones de educación superior públicas y privadas, arguna

s reglas para la práctica de la evaluación de parte de algún sustentante

alguna sanción, lo hará del conocimiento de la comisión de seguridad y

Justicia en mismo momento

de Seguridad y Justicia será la instancia facultada para determinar la

de la persona

izado el examen, el comité de evaluación de las instituciones de

perior públicas y privadas llevará a cabo la revisión final de los

aspirante que solicite la revisión de resultados, deberá hacerlo a más

el día siguiente de la publicación de los resultados mediante escrito

presentado la oficina de la Presidencia de la Comisión de Seguridad y Justicia

la solicitud de resultados, el Presidente de la Comisión de Seguridad y

mitirá al comité de evaluación de las instituciones de educación superior

privadas, para su resolución, quienes emitirán la respuesta

nte, al día siguiente de su recepción. Hecho lo anterior, se procederá a

de referencia tomando en consideración las modificaciones en

nes de las aspirantes, en caso de que esto ocurra.

sobre el que versarán los exámenes

su estructura, el examen de conocimientos jurídicos, comprenderá las

dio definidas en la "Guía para los sustentantes" que se publicará en e/

Congreso a más tardar el día 14 de noviembre de 2025, el cual tendrá

una ponde en la calificación de 100 puntos
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rácticoconsistiráenlaredacciónffieserita-de-.
en las materias propias del ámbito de su competencia, el cual

nderación en la calificación de 100 puntos.

o General del Congreso, remitirá las solicitudes de registro, dentro de las

ientes a la conclusión de este a la Presidencia de la Comisión de

Justicia

la solicitud, la Comisión de Seguridad y Justicia deberá publicar a más

plazo igual al de su entrega, el listado de organizaciones acreditadas

veces de acreditación suficiente para que, sin intervenir en el proceso,

puedan da cuenta de este

c) Los acreditados podrán formular por escrito las observaciones que

La n Final será la suma de ambas evaluaciones, divididas entre dos.

SEXTA. EDIMIENTO PARA EL REGISTRO Y ACREDITACIÓN DE

OBSE

1. Los

ORES.

proceso d

nismos privados y de la sociedad civil interesados en participar en el

seguimiento y vigilancia del proceso de elección señalado en esta

, deberán solicitar su registro, a la Gomisión de Seguridad y Justicia de

la sigui manera

a) r una solicitud de registro como organismo observador por conducto de

su pres o representante legítimo, con los documentos indicados en la solicitud,

lía de Partes del Congreso del Estado, en las fechas y horarios

en la presente convocatoria para el registro de aspirantes. La solicitud

de registro publicará en e/ SrTio web del Congreso en la fecha en que se publique

en la Ofi

establecid

la

EI

24 horas

Seguridad

b) Revisad

tardar en

que hará

consideren

apruebe el

anexo.

pertinentes ante dicha comisión, hasta 24 horas antes de que ésta

dictamen de elegibilidad correspondiente, para que Se acompañe como
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ón de seguridad y Justicia entrevistará individualmente a todas ras

personas pirantes registradas, para ello, acudirán el día I I once de diciembre de

2025 a pa de las 8:00 horas, al salón "Legisladoras Jaliscienses" en er domicilio

del Estado de Jalisco, ubicado en avenida Hidalgo número 222, coronia

Centro, en ciudad de Guadalajara, Jalisco, c.P. 44100. Todas las entrevistas serán

videogra as y transmitidas en tiempo real a través del canal parlamento

2.Lae se desarrollará previa identificación de la persona aspirante,

conforme folio de recepción documental para lo cual, las personas aspirantes

deberán presentes por lo menos 15 minutos antes de su intervención.

Conforme

DEPENDENCIA

SÉPTIMA. NTREVISTA INDIVIDUAL DE LAS PERSONAS ASPIRANTES

1. La

del

estab

ctnco mtn

menos 24

lo anterior, publicará en el Srtio oficial de internet del Congreso, por lo

inticuatro horas antes del inicio del periodo de entrevistas, un listado que

el día y hora en que serán entrevistadas las personas aspirantes. La

publicación esta lista surtirá efectos de notificación para las personas aspirantes

y publicida al público en general

3. Cada de las personas aspirantes intervendrá durante un tiempo máximo de

s, con el objetivo de que expongan brevemente su ensayo, plan de

trabajo, las nes y su idoneidad para el cargo, asimismo para que respondan las

preguntas

su caso.

las y los diputados e integrantes del Comité de Participación Social en

4.Alase podrán asistir las diputadas y los diputados integrantes de la

Legislatura que no formen parte de la Comisión y será invitada una o un

del Comité de Participación Social, quienes podrán hacer preguntas a

las persona aspirantes

OCTAVA.

1. A partir

NIÓN TÉcNICA DEI. COMITÉ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL

la información proporcionada por la Comisión de Seguridad y Justicia

respecto cada una de las personas aspirantes, en las respectivas unidades de
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iento electrónico de datos con la @or-eada--
aspirante, Comité de Participación Social dispondrá de un plazo de S días

hábiles i ables, contados a partir del día siguiente a su recepción, para que

practique

informe

aspirantes

deberán

https://cps.

registradas en la presente convocatoria, conforme a los criterios que

públicos previamente en SU sitio oficial de internet

.org/ . El informe deberá remitirse al Congreso del Estado de Jalisco

por condu del Presidente de la Comisión de Seguridad y Justicia.

2. Eti con las opiniones técnicas delcomité de Participación socialse anexará

al dictame de elegibilidad emitido por la Comisión.

s evaluaciones de los currículum de cada participante y elaborar un

sus opiniones técnicas de idoneidad de cada una de las personas

CHA LíMITE PARA APROBAR EL ACUERDO LEG¡SLATIVO CON

CAND¡DATOS ELEGIBLES.

para que el Pleno del H. Congreso del Estado de Jalisco apruebe el

islativo que proponga a las candidatas elegibles para el cargo, es a más

15 de diciembre de 2025.

oÉcrrue. EDIMIENTO DE ELECCION

1. La Comi ión de Seguridad y Justicia debe emitir el dictamen de acuerdo legislativo

ga a las candidatas elegibles para el cargo, en la que se incluirá

a aqudllas aspirantes que:

NOVENA.

LA LISTA

La fecha lí

acuerdo

tardar el d

que p

untca

a) iten los requisitos que establece la Constitución Política del Estado con

los

b) Las

ocumentos o medios comprobatorios requeridos en la convocatoria;

aspirantes que obtengan la mejor calificación en el examen teórico

ptá En caso de empate en las posiciones, accederán las personas

asp ntes que se encuentren en este supuesto; y

Se anexa el informe emitido por el Comité de Participación Social y los informes de

los ores ciudadanos en su caso.



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NÚME r¡ñ
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2. Et Pt d el Co n g reso de I Estad o, de be a p ro bar-el#amen&eer#egislativo,
que contie e la lista de elegibles, en votación nominal y por mayoría simple

oÉclrvrt RIMERA. CASOS EN QUE SE TENDRÁ POR DESIERTA LA
co RIA Y SE EMITIRÁ UI.II NUEVA.

1. Si la idencia de la Mesa Directiva en sesión de la Asamblea declara desierta

la con de conformidad con lo establecido en la constitución, se le solicita a

la comisi competente que presente un nuevo proyecto de convocatoria

2. Se decl rará desierta la convocatoria cuando:

a) No

di

b) ués de tres votaciones ningún candidato alcance la mayoría requerida,

ndo mediar al menos cinco días naturales entre cada votación, perod

pre dentro del plazo anterior

oÉcrua UNDA. ASUNTOS NO PREVISTOS

elija a la Magistrada dentro del plazo de los treinta días de aprobado el

en de elegibilidad, o

ntos no previstos en esta convocatoria relativos a cuestiones

les serán resueltos por la Comisión de Seguridad y Justicia mediante

acuerdo in rno, siempre que no contravengan la ley; y los logísticos por el presidente

de la Comi ión, con elapoyo de la Secretaría General del Congreso.

oÉc¡uR RCERA. CRONOGRAMA

1. Los

procedi

Núm. Eta Fechas v horas establecidas
1

2 de estudio los sustentantes' 14 de
3 Regi ,tro de Aspirantes 1 ,2 y 3 de diciembre 2025

09:00 a l5:00 horas
4 Publ )ación de lista de personas registradas 3 de diciembre de 2025

18:00 horas
5 Publ

de a:
¡ación de versiones públicas de síntesis curricular
pirantes

4 de diciembre de 2025

o Aplic tción de examen teórico 8 de diciembre de 2025
12:00 horas

7 Aplic rción de examen práctico 9 de diciembre de 2025
12:00 horas

8 Publ ;ación de resultados 9 v 10 de diciembre de 2025
Entrr uistas 11 de diciembre de 2025

10 Fech l5 rle diciembre rle 2O25¡ límite para la elección
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TERGERO. se ordena la publicación de la convocatoria y los artículos
SEGUNDO del presente dictamen en:

Oficial "El Estado de Jalisco', por una sola ocasión;
de circulación estatal, por una sola ocasión.

I de internet der congreso der Estado, durante todo er tiempo der
on

cuARTo. se instruye a ra secretaria Generar der congreso para que
necesarios para la ejecución del presente acuerdo

QUlNTo. Notifíquese por oficio al supremo Tribunal de Justicia del
lisco para los efectos legales a que haya lugar
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LÓN DE SESIoNES DEL coNGRESo DEL ESTADO
JALISCO, 13 DE NOVIEMBRE DE 2025

DIPUTADO PRESIDENTE

R HURTADO LUNA

SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

UPE LA GUTIÉRREZ

DI

convocatoria

TONANTZIN ELUSAY CÁRDENAS
MÉNDEZ

la minuta de Acuerdo Legislativo número 327lLXtvt25, gue prueba la

Estado de J
la elección de una Magistratura integ rante del Supremo Tribunal de Justicia del


